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EL coNsEJo DrRrcrlvo cENTRAL DE LA UNIvpRSIDAD Dp LA Rpp(lnr"tca rw
spsrór¡ oR.DINARIA DE FEcrrA 24 DE lvtAyo Dp zorl., Apopro LA slct¡tgutp
R.psor.ucIótt:

r4 ,
(Exp. 00a020-000582-10) - 1) Tomar conocimiento y agradecer el intenso trabqio y
los sustantivos aportes realizados por la Asamblea General del Clau,gtro para la
mejor resolución de un tema fundamental para la Institución, como lo es el Proyecto
de Ordenanza de Grado.

2) En el entendido de que, en estp tema ya extengamente
discufido en la Universidad de la República, se han a)canzado acuerdos sustantivcs
respecto a casi todos los puntos, este Consejo acuerda:

a) Considerar separadamente, por un lado la escala de calificacienes y por otro
el texto mismo de la Ordenanzade Grado;

b) Integrar un Equipo abierto que traiga a la brevedad uq texto reviEaclo tlc
Ordenanza de Grado, orientado por el asesor¿tmiento brindado por la
Asamblea General del Claustro y formuladq en los términos jurÍdicos
adecuados; y

c) Designar para integrar este Equipo, al Rector, al Pro Rector de EnSeñanza y a
la Directora General Jurídica y encomendar at Conqs¡o Delegado Académico
que complete su integración con las propuestas que realicen los órdenes y
eventual.mente las áreas. i , l
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D[  ú  A t ¡ t /DuT^ Comisión Sectorial de Enseñanza
Universldad de la República. Uruguay

Montevideo, 7 de julio de 2011

Dr. Rodrigo Arocena
Rector
Universidad de la República
Presente

De nri consicieración:
.-

Elevo para su consideración en el Consejo Directivo 0enffal eltexto revisado
del proyecto de "ordenanza de Estudios de Grado y otros programas de
Fornlación Terciaria".

Esie texto es el resultado del trabajo de la comisión designada oportunamente
por el CDC y recoge lo expresado por la Asamblea General def Claustro y él Cgnsejo
Delegado Académico, y las observaciones y sugerencias de fa Diviqión General
Jurídica.

Saluda atentamente

Luis Calegari
Pro Reotor de Eneeñanza
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ORDENANZA DE ESTUDIOS DEGRADO
Y OTRO$ PROGRAMAS DE FORMACIOhI TERCIARIA

capftuld | - An¡effo DE APLlclclÓ¡l

Art. 1.- La presente Ordenanza se aplica al conjunto de las formaciones universitarias
terciarias y de grado impartidas por la Universidad de la República, definidas en el
artículo 2.

Art. 2.- Los niveles de formación y tipos de certificación comprendidos en esta norma son
los siguientes:

ia) Car:reras cotl un mínimo de 2400 horas de clase o actividad equivalente. o 320
créditos. realizados en un per[odo de cualro años lectivos o más, que otorgan el título de
Licenciado o título profesional equivalente y pueden incluir titulaciones intermedias con
perfil de formación definido

Las carreras de grado universitario tienen como finalidad proporcionar una formación
sustantiva que posibilite el desernpeño profesional y académico con un perfil
adecuadamente definido. En el contexto general de la educación universitaria y mediante
ei abordaje de los contenidos específicos del área involucrada, las carreras de grado
garantizarán una práctica sólidamente sustentada en fundamentos teóricos y habilidades
propias dél campo del conocimiento err cuestión, y el desarrollo de un conjunto de
capacidades que le permitan al graduado universitario afrontar éticamente las
contingencias del desernpeño laboral, su actualizacién permanente y el aprendizaje a lo
largo de la vida.

(b) Qarreras con-un mÍrrino de 1200 horas de clase o actividad equivalente, o 160
$éditos. reallzadas en períodos de entre dos y tres añoslectivos,que otorgan títulos de
Técnico o Tecnólogo.
Cumplen con la finalidad de brindar una formación de carácter práctico, aplicado y
creativo dn las rnás variadas áreas del conocímiento. Se trata de caneras que se
desarfollarán dentro del contexto general de las formaciones universitarias con el objetivo
de la fonnación integral del estudiante y suponen un domínio de las bases científicas y
tecnoiógicas que las sustentan. Constituyen formaciones que permiten tanto el
desempeño laboral como la continuación de los estudios en carreras universitarias de
grado, a través de los rnecanismos de articulación que se entiendan convenientes.

(c) Cicloelnjciales OptatiVos o programas equivalentes que otorgan una certificación
específica que habilita elácceso a un amplio campo de formación, con valor en sí mismo
y a la vez propedéutico.
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que el Consejo
Directivo Central detennine, particularmente tas que surjan deaproceso de ampiiación,
diversificaclón, flexíbilización y articulacién de la enseñánza universitaria y terciaria
pública nacional.

-AgPiTUlO-il - DISPOSTCIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS

Art. 3.- La educación superior tiene como finalidad forrnar para la creación, comprensión y
aplicación crftica del conocimiento, el desempeño profesionaly ciudadano responsable y'
el desanollo de capacidádés cle aprendÍzaje a lo largo de la viáa. tntegraJa con losprocesos de investigaciÓn y extensión, la enseñanzá universitaria deb-erá ser de alta
cálidad, enfatizando en el rigor oientífi9o, la profundidad epistemotógica, la apertura a las
diversas corrientes de pensamfento, el desarrollo de destiezas y la 

-promoción 
de

aprendizajbs autónomos. La acción pedagógica estará orientadá á motivar procesos
reflexivos y a0tivos de construcción de conoóirnientos, antes que de exclusiva transmrsiti¡i
de informacíón.

Sección l- Orientaciones de enseñanrza

Art. 4.- Orientaciones generales:
(a) Los pl'ocesos de enseñanzay de aprendizaje deberán tener como centro la piena

realizacíón de la capacidad potencial, la creátividad y el desarrollo integrai oe cadaestudiahte y del conjunto de los mismos.
1u¡ Los pro0esos de enseñanza estarán integrados con las funciones universitarias deextensión y de investigación, donde elesludiante será sujeto activo de las mismas.

En extensiÓn, conociendo tempranamente en forma directa el medio específrco enel cualse desarrolla el área de conocimiento elegida y participando en actividades
de extensión debidamente integradas a la enseñánza. Én invbstigación, recibie¡doy analizando trabájos originales y su! resultados y, siempre qu. i*a posible,
participando directamehte en las actiVidades..

(c) Las actividades deextensión y de investigación, adecuadamente orientadas y
supervisadas Pgf el grupo docente que córresponda, serán reconocidas en elsistema de créditos.

(d) En su componente de responsabilidad social, la enseñanza deberá contribuir.explicitamente a la formación ética de los futuros egresados, a su compromiso conla honestidad cientffica y la solidaridad cori la sociedad que les dio la oportunidadde formársé como universitarios.
(e) Todo el sistema de enseñanza-aprendizaje estará dirigido a obtener la más altacalídad en la interacción docente-estudlaÁte y en el cünplimiento Je ¡asorientaciones aquí señaladas.
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Art. 5.- Ofi entaciones específicas:
(a) A efectos de promover la participación activa del estudiante como principal

protagonista cie su proceso educativo, la estrategia pedagÓgica central será

[roréour la enseñánza activa, en donde se privilegien las experiencias en las
cuales el estudiante, en forma individual o en grupos, se enfrente a la resolución
de problemas, ejercite su iniciativa y su creatividarj, adquiera el hábito de pensar

con originalida¿, la capacidad y el placer de-estudiar en forma permanente y la

, habiliddd de movilizar'conocimientos específicos para resolver problemas nuevos
y complejos.

(b) Será iamn¡en prioñtaria la adecuada integración de la enseñanza teórica y la
pr"áctica, permiiiendo una permanente articulación entre ambas y posibilitando el

besarrollo de las habilidades y destrezas que correspondan al perfil del egresado

coiresp0lldlente,
(c) La eváluación de los aprendizajes cumpliÉ una función formativa a la vez que de

verifieación, prestando especial atención ál desarrollo de las capacidades de

autoevaluaci'órr requeridas en el nivel super¡or. Se emplearán modalidades e

inStrumentos diversos. La misma cumplirá principios básicos de validez,
confiabilidad y consistencia con los procesos de enseñanza-aprendizaje,
contribuyendo a la mejora continua de los mismos'

(o) Se coniemplará la más amplia diversificación de modalidades organizativas y de
uso de recursos a fin de contribuir a la igualdad de oportunidades educativas,
garantizando su calidad"

(e) ias formás organizativas podrán incluir cursos presenciales, semi-presenciales,
virtuales u otros, horarios múltiples, así como el uso de recursos educativos
variados.

(0 En las diferentes modalidades de enseñanza teórica y práctica s,e estimulará,
siempre que sea posible, aquellas que posibiliten elautodesarrollo del estudiante
y el ti.abajo en grúpos, que incluye uná amplia variedad de actividades, tales como
íalleres, seminários, laboratorios, clínicas, pasantías, campos experimentales,
proyectos, tesinas y experiencias en la amplia gama de áreas del conocimiento
que correspondan, donde grupos de estudiantes, cón la oportuna orientaciÓn de
los núcleoi docentes, integran la enseñanza con la investigación y la extensión,
en directa felación con un medio social específico.

Secclóñ ll * Orientaciones curriculares

Art. 6.- Los cUrrícUlos deberán ájustarse a principios de calidad educativa, pertinencia
acaclémica y social, integralidacl de la formación, diversificación y continuidad de los
estudios.

Ar1. 7.- Atendiend6 a estos principios, los planes de estudios se elaborarán siguiendo
criterios de:

(al Flexibilidad currl : diversificación de itinerarios curriculares por medio de
actividades opcionales y electivas que otorgan autonomia a los estudiantes
en la consecución de sus intereses y necesidades de formaciÓn.
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Articulación currfcular: tránsitos curriculares que posibilitan una fluida
movilidad estt¡diarrtil, tánto horizontal como vertical, entre carreras
universitarias y otras carreras terciarias, y facilitan la prosecución de
estudios de persortas que estudian y trabajan.
Integr.ación def rnsiones universitarias: experiencias de formación que
árticulan lás fur¡ciones de enseñanza, investigación y extensión.
lntegración disciplinar y profesiona[: experiencias de formación orienta,Jas a
abordajes multidisciplinarios y multiprofesionales, en espacios controlacios y
en contextos realos de prácticas.
A,rticulágión teoría-práctica: integración equilibrada de los componentes de
formación teórica y formación práctica.
Atención a la formaqlón gen¡:ral: definíción de los conocimientos cientifico-
culturalee que se entienden imprescindibles para ros procesos de
aprendizajé én el fiivel superior y que pueden involucrar experiencias y
contenidos transversales al currículo (formación social, ética, estética.
ciudadana, medio ambiental, comunicacional, etc.).
Creditización: aplicación del régirnen de créditos académicos previsto en la
presente Ordenanza.

Sección lll.- Gréditos y niveles de titulación

Art. 8.- Se define el crédito corno la unidad de medida deltiempo de trabajo academico
que dedica el estudiante para alcanzar los objetivos de formación de cadá una de las
unidadee cuffiÓulares que q)mponen el plan de estudios. Se empleará un valor dei crédito
de 15 horas dé trabajo estudiantil, que comprenda las horas de clase o actividad
equivafente, y las de estudio personat.

Art. g.- El calculo de los créditos se ajustará a los siguientes parámetros:
(a) estimación de créditos mínimos'por titulaciónlde acuerdo a años de duración de la

carrera y opciones de créditos anualés, que podrán ser de B0 créditos o de g0
créditos;

(b) estimación de créditos de las áreas y las unidades curriculares de cada carrera, ce
acuerdo a lós objetivos de formación, y a las modalidades de enseñanza ¡r flsevaluacíón previstas, con especial énfasis al trabajo creativo por parte de tos
estudiantes.

La asignacíón de una detenninada cantidad de créditos a una unidad currícular específica
siguiendo los ffiterios generales aRtes menciónados, se acompañará de una justifir;ación
expresa dé lá rn¡sma.

lrt, J 0'* La asignacióft de créditos para cada nivel de titulación se establece de la
siguiente ntanera.

r Tecnicatures y Tecnólogod: de 160t240 créditos o 1B0t2Z0 créditos.^ carreras de cuatro años: de 320 créditos o 360 créditos.
L carreras de cinco años: de 400 eréditos o 450 créditos.

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

(g)
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En el caso de carreras de más de cínco años, se ajustará la cantidad de créditos
correspondiente para la titulación segrln lo dispuesto en el literal (a) del artículo anterior.

Art. 11.- Los planes de estuclios deberán ser formulados de manera que las actividades
optativas y electivas ocupen un lugar significativo. Las actividades optativas son la oferta
curricular presentada por la carrera para gue el estudiante opte en función de los
trayectos cuniculafes diseñados, perfiles de formación y ritmos de aprendizaje. Las
aclividarles electivas son los impartidas por otras carreras y que el estudiante puede
elegir libremente de acuerdo a sUs intereses y orientacíón de formación.

El total de créditos establecidos para una carrera debe incluir los créditos establecidos
para las actividades optativas y electivas, la formación en otros ámbitos educativos y las
práciicas de formacfón en ámbitos sociales y productivos, atendiendo a los principios y
criterios expresados anteriormente. Asimismo las actividades de formación que articulan
las funciones uhiversitarias e integfan disciplinas, deben ser considerados como parte del
plan Ce estudios.

Art" 12.- Todos los estudiantes de grado deberán completar al menos 10 créditos del total
de créditos del plan de estudios, correspondientes a prácticas de formación en los
ámbitos social y productivo y/o cursos afines a su formación impartidos por otros servicios
universitarios, nacionales o extranjeros.

Art. 13.- Los áprendizajes alcanzados en distintos programas y contextos de formación en
instituciones con reconocida calidad de la ensefienza, supervisados y evaluados,
obligatoricrs u optativos, en acuerdo a las orientaciones de enseñanza establecidas en el
Capítulo il Sección I de eSta ordenanza, serán cohsideradas para su creditización de
acuertlo a la formáción alcanzaday su pertinencia para la carrera de referencia.

Ouanclo se trate de estudios forrnales esta disposición alcanzará a los realizados en el
Sisfema Naciünal de Educación Pública. Los grados académicos, títulos profesionales y
cefiificados de estudio expedidos por universidades o instituciones extranjeras de
arrálcgo nivelacadémico, asf como los estudios parciales cursados en instituciones
nacionales privadas de en.señanza, se regularán por lo previsto en la Ordenanza sobre
Revalidación y Reconocimiento de Títulos, Grados Académicos y Certificados de Estudio

. Extranjeros y por la Ordenanza de Revalidación de Estudios Parciales cursados en
Instituciones Nacionales de Enseñanza, respectivamente.

"-"\* 
.
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capftulo lll - DE LA oRGANlzAclÓN INSTITUGIoNAL

Sección | - La Comisión Académica dé Grado

Art.14.- En la orientación y coordinación de los estudios comprendidos en esta
Ordenan2a, los re$pectivos órganos de co-gobierno contarán con el asesoramiento de la
Comisión Académica de Grado, que dependerá de la Comisión Sectorial de Enseñ anza,
sirt perjuicio del a$esoramientó de las comisiones de co-gobierno que se definan en cada
cdso y el réspaldo de estructuras de apoyo a la enseñanza.

Art.15.- Cometidos:
(a) Asesorar desde el purrto de vista académico a la Comisión Sectorial de Enseñanza

y al CDC sobre las propuestas de nuevos planes de estudios y los procescs de
irhplernentación de los mismos.

(b) Realiear el seguirniento y evaluación de los programas de formación de la
Universidad de la República en coordinación con los servicios involucrados,
incluyendo aquellos especiales, tales como GIO u otros.

(c) Proponer a la CSE y al CDC las modificaciones a la presente Ordenanza que
entiehdá pertinente.

Aft,16,, La Comisión Académica de Grado estará integrada por ocho miembros y sus
respectivos suplentes: cinco personas con trayectoria académica y profesional destacada,
que contemplen diferentes áreas del conocirniento; un egresado, un docente y un
estudiante. La Cdrnisión será designada por el CDC a propuesta de la Comisión Sectorial
de Enseñanza, por períodos de tres años.

Sección ll - La organización de la enseñanza en los se¡vicios

Art. 17,- La orientación y organización de la enseñanza en los servicios se efectuará por
un organismd designado y dependiente del Consejo o Comisión Dírectiva.

Art.18.- Cometidos:
(a) Proporter orientdciones generales en diseño curricular de los planes de estudios y

someterlas a éonsideración de los órganos competentes del servicio,
(b) Realizar el seguimiento de las carreras que imparte el servicio.
(c) Asesorar al Consejo, Comisión Directiva o Claustro en materia de programas de

cursos, garantizando la consistencia de los mismos y su coherencia con el perfil y
los fines del plan de estudios.

(d) Asesorar preceptivamente al Consejo o Comisión Directiva en los casos en que
sea necesario considerarformaciones equivalentes para el ingreso.

(e) Asesorar al Consejo o Gomisión Directiva en materia de solicitudes de reváNidas y
reconocimiento de títulos y de estudios universitarios parciales.

(f¡ Asesorar al Consejo o Comisión Directiva en criterios generales para la
creditización de aotividades curriculares y extra curriculares.
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(g¡ Verificar el cumplimiento de los créditos atribuidos a las distintas unidades
curriculares.

(h¡ Coordinar acciones con las comisiones y direcciones de carreras, así como con las
estructuras de apoyo a la enseñanza delservicio.

Art. 1g.- Cada servicio establecerá la estructura y funcionamierlto del organismo
designado para cumplir con los cometidos establecidos en el artículo 18, procurando su
integración con docentes y egresados con trayectoria académica y profesional destacada
en el área, y estudiantes del servicio.

$ección lll - COmisiones dé Carrera o estructuraS equivalentes .

Art. 20.- El Consejo o Comisión Directiva podrán designar Comisiones de Carrera o
estructuras equivalentés, que estarán a cargo de la implementaciÓn de cada plan de
estudios y de su seguimiento. Se procurará su integración con docentes y egresados con
trayectoria acádérnica y profesional destacada en el área, y estudiantes vinculados con
las carreras.

En el caso de las carreras que involucren más de un servicio, así como en los programas
especiales de formación, el CDC o el órgano en quien delegue esta atribución designará
una colnisión de carrera, cuya integración deberá reflejar la diversidad de orientaciones
de la formación.

Art. 21.- En toda carrera se incorporará la figura del Director o Coordinador de Canera.
Éste será tlesignado por el Consejo o Comisión Directiva respectiva. En el caso de existir
una Comisión áe Carrera, ésta propondrá un candidato, quien en caso de ser elegido
pasará a formar parte de la Comisión de Garrera.

ArI.22.-Dichas cofnisiones deberán cumplir al menos los siguientes cometidos:
(á) Ases6rar a los estudiantes en sus trayectorias de formación.
in¡ nsesorar álConséjo o Comisión Directiva respectiva, quien en definitiva resolverá,

respecto a la creditización en la carrera de las formaciones curriculares o
extraeurriculares.

ic) Asesorar en matgria de orientaciones curriculares, opcionales, electivas, cursos
propuestos para ser dictádos cada año por las unidades académicas, etc.

(d) Verificaf el cumplimiento por parte de los estudiantes de los créditos atribuidos a
las distintas unidades cuniculares.

(e) Proponer modificaciones a la implementación del plan de estudios.
(fi Superuisar que los sistemas de evaluación utilizados se ajusten a las orientaciones

esiablecidas en el plart de éstudios, las reglamentaciones vigentes y al nivel de
formación que corresPonda.

En caso Ce que un servicio no cuente con Comisión de Canera, estos cometidos serán
asumidos por el organismo determinado en elArt. 17.
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Sección lV. Estr'ucturas de apoyo a la ensefianza i

Art. 23.- Los Servicios podrán contar con estructuras académicas de integración
multidisciplinaria que róspalden desde el punto de vista pedagógico los piocesos de
enseñanza y de aprendizaje.

Art. 24.* Sus cometidos serán el apoyo pedagógico a docentes y a estudiantes, la
orientación a los estudiantes, el asesoramiento curricular y propiciar el desarrollo cie la
investigación educativa.

capftuto lV. ApRoBAcló¡¡ oe Los pLANES DE ESTUDToS

Sección | - Orientaciones generales

Art. 25.- Los planes de estüdios, programas de cursos y otros documentos cuniculares,
deberán servir de guía didáctica y pedagógica a docentes y estudiantes, dando cuenta de
los fines y de la consistencia del proyecto de formación.

Art. 26.- LoS planes de estudios proyectados por los servicios serán aprobados de
acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de la Universidad de la República. 

;
Ari.27,- Los planes dé estudios de carreras y programas de formación especiales, no
proyectados por un servicio en particular sino que surjan de la propuesta de un árnbito
educativo ifrterdisciplirtario o interinstitucional y que, comprendidas en esta Orderlanza,
culfiinan con el otor$amiento de un título, serán aprobados por el CDC de acuerdo al
siguiente procedimiento.

a)Sihayacuerdoentretodos|osserviciosinvo|ucradosendefinirunserviciode
referénciaparaelprocedimiento,sesol ici tará|aaprobaciónde|Consejorespectivoconei
a$esoramientó de su Asamblea del Claustro. Estos actuarán recabando la opinión de los
demás servicios que participan en la propuesta. En todos los casos se podrán estabiecer
plazos para br¡ndar la opinión.

b) En los demás casos el CDC solícitará el asesoramiento de la AGC y de los
Cónsejos de los Servicios involucrados, En todos los casos se establecerán plazos par"a
brindar opinión.

Sécc ión| l -Requis i tospara laaprobaciónymodi f icac iónde|osp|anesdeestudios

Art. 28.- Las carreras se regirán por un plan de estudios gue se ajustará a las
orientaciones conténidas en la presente Ordenanza y comprenderá como mínimo, junto a
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los fundamentos, lo$ siguientes capítulos: objetivos de formación, perfil de egreso,
denominación del o los títulos, duración en años de la carrera y número de créditos
mínimos de la titulación/es, descripción de la estructura del plan, orientaciones
pedagógicas, contenidos básicos de las áreas de formación (módulos o ejes temáticos) y
créditos rnínimos asignados a las mismas.

Las unidades curriculares básicas que lo componen se presentarán de forma indicativa o
a modo de ejemplo.

Los requisitos académicos de irtgreso a la carrera no deberán estar definidos en el plan
de estudios aultque el mismo podrá expresar una orientación general o sugerir una
formación previa.

Art. 29.- A los efectos de la aprobación y modificación de los Planes de Estudios,
interprétase que elconcepto de materias previsto en la Ley Orgánica, refiere a los
conteni'Jos básicos de las áreas de formación, referidos en el art. 28 de la presente
Ordenanza

Art. 30.- La modificación de un plan de estudios deberá realizarse toda vez que se
requiera carnbiar sus objetivos, perfiles de egreso, denominación del o los tftulos,
duración de la carrera y créditos mínimos de la titulación/es, estructura general del plan,
los contenidos básicos de las áfeas de formación y las orientaciones pedagógicas.

En forma periódica, ert plazos no superiores a 10 años, los planes de estudios deberán
ser revlsádds por los respectivos Claustros, los que emitirán una opinión general sobre el
mismo, su ifnplementaCión y otroS aspectos relacionados, y promoverán las
modificaciones que se éntiendan necesarias.

$ección lll - Reglafnentación de los estudios

Art. 31.- Los estudios se regularán de acuerdo a las reglamentaciones definidas por los
Consejos o Corhisiones Direc'tivas, las que deberán contemplar respecto de las carreras
al menos los siguienteb aspectos: requisitos académicos de ingreso, regímenes de
cursado, asistencia, evaluación de los aprendizajes, pautas de creditización. En particular
deberán considerar los criterios establecidos en los Artículos 2, 6 y 7, estableciendo una
impleméntaoión flexible del currlculo.

Los Consejos o Corh¡siones Directivas serán asesorados por las respectivas comisiones
de grado o la Cornisión Acadórhica de Grado según conesponda.

$ección lV. Programas de cursos

Art. 32.- Los prograrnas de cursos deberán especificar: los conocirnientos previos
recomendaflós, sin perjuicio del sistema de previaturas si lo hubiere, los objetivos, los
corrtenidos, la metodología de enseñanza, las formas de evaluación, los créditos y la
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bibliografía básica, de forma coherente con lo estipulado por el respectivo plan de
estudios y sirviendo dé guía a los procesos de aprendizaje.

Qapitulo V. FORMAS Y REQLIISITOS DE INGRESO

Art. 33.- El Consejo Directivo Centralestablecerá orl forma anual un período de
inscripción cbmtin para todos los interesados en ingresar a la Universidad. Los servicios
podrán ampliar dicho plazo o determinar períodos de inscripción adicionales.

Art. 34.- Él ingreso a las carreras universitarias requerirá, como regla general, la
certificaciórt del ciclo completo de educación media. Sin perjuicio de lo anterior, el
Consejo Directivo Central podrá permitir el ingreso de personas que cuenten con la
formación necesaria para seguir con aprovechamiento cursos universitarios. Para ello se
tendrá en cuenta los coriocirnientos, habilidades y aptitudes alcanzadas dentro o fuera de
la educaoión formal que habilitan la continuidad educativa. El CDC resolverá en cada
caso contando con elasesorarniento del servicio involucrado que a los efectos consultará
al organismo cuya éxistenciá y cornet¡dos se establece en los a¡'tículos 17 y'f 8 de esta
Ordenanzá.

Art. 35.- Contribuyendo a la articulación con la enseñanza media, el CDC incluirá en la
oferta edUcativa de la Universidad Ciclos Iniciales Optativos o programas equivalelltes a
los que se podrá ingresar desde cualquier bachillerato y que habilitarán para continuar
estudios en un cierto conjunto de carreras que se definirá al establecer cada uno de esos
programás.

Art. 36.- Los estudiantes universitarios que hayan aprobado estudios en la Universiclad
equivalentes a 80 créditos o e ün año de estudios según lo previsto en el respectivo plan
de estudios, podrán ingresan a otras carreras universitarias, independientemente del
bachillérato que tengan aprobado y en la medida en que cumplan los requisítos que
razondblemente deberán establécer a tales efectos los servicios universitarios.

Tódos los egresados de la Universidad de la República podrán inscribirse en otras
carreras, sin pre-rrequisitos respecto a las orientaciones cursadas en la enseñanza media
y sin obligáción de cursado de los componentes generales de carácter introductorio a la
universidad.
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capftulo Vi. DlsPoslcloNEs soBRE LA EVALUACTÓN
Y SISTEI'IA DE CALIFICACIONES

$ección | - Orientaciones generales

Art. 37,- La evaluación de los aprendizajes cumplirá una función formativa alavez que de
verificación y certificación. Se emplearán modalidades e instrumentos diversos de
aplicación docente, asícomo mecanismos de auto y heteroevaluación. La misma
curnplirá principios básicos de validez, confiabilidad y consistencia con los procesos de
enseñanza y de aprendizaje, contribuyendo a la mejora continua de los mismos. Como
parte del rol formativo de la evaluación de aprendizajes se deberán establecer instancias
de muestras de pruebas, exámenes y demás evaluaciones.

$ección ll " $istema de calificaciones

Art. 38.-

Alternativa l: Los procesos de formación que impliquen una evaluación cuantitativa se
regirán por una escala de calificaciones del 0 al 10, fijándose la nota 6 como nivel de
suficiencia rnínima o umbral de aprobación.

Altemativa ll: Los procesos de formación que impliquen una evaluación cuantitativa
se regirán por una escala de calificaciones del 0 al 5, fijándose la nota 2 como nivei de
suficiencia mfnima o umbral de aprobación.

capfiulo.Vll - DISPOSICIONES FINALES

Sección | - Disposiciones complementarias

Art. 39.- La consideración en el plan de estudios de todas las actividades de formación
contenrpladas en el Art. 11 no debe prolongar la duración de la carrera, procurándose por
el contrario la racionalización de los tiempos de formacién mediante una adecuada
organización curricular que mantenga los créditos totales establecidos.

Art. 40.- Se deroga el sistema de calificaciones vigente aprobado por el Consejo Central
Universitario en sesión del 21 108157 .

An. 41.- Los planes dé estudios, programas de cursos y otros documentos curriculares
deberán ser accesibles por parte de los estudiantes, docentes y público en general, en las
Bedelías de lós servicios, páginas Web y otros espacios de información.
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Sección ll - Disposiciones transitorias

Art- 42.- Los servícios tendrán un plazo de dos años a partir de la fecha de publicación de
la presente en el Diario Oficial para adecuar los planes de estudios vigentes y las
reglamentaciones respectivas a lo dispuesto por esta Ordenanza, de ácuerdo a la
normativa universitaria.

En partioular, los servicios que ya cuenten con estructuras de organización y coordinación
de los estudios comunicarán a la csE qué espacios cumplirán la-s
atribuciones que se definen en los artículos 17 y 20 de la presente Ordenanza. Asirnisrno
inforrnaráh respecto a las estrusturas organizativas creadás una vez aprobada la
pre$ente Ordenanza que cumplirán dichas atribuciones.

Art. 43.- El sistema de dédÍtos entrará en vigencia con la aprobación de la Orclenanza.
Los.Se.rvicios que a ese momento no lo hubieran hecho, deberán creditizar las urricJades
curriculares de los planes de estudios vigentes en un plazo no mayor de un año. En casc
de qué la creditizacíón impliqué una modificación del Plan de Estudios, se aplicará lcr
dispuesto en el artfculo 41.

Art. 44.' El nuevo sistema de calificaciones entrará en vigencia con la aprobación de laOrdenanza Y los servicíos tendrán un plazo no mayor de un año para su aplicación. La
incorporación del rhísmo en los sistemas de gestíón de la enseñanzase realizará en
forma inmediata.

Art. 45.- Sin perjuicio de las derogaciones tácitas que puedan operar por texto posterior
en. contrario, la aprobación de esta Ordenanza requerirá la moditieación de la órtjenarrza
sobre Revalidación y Reconocirniento de Títulos, Grados Académícos y certificados deEstudio Extfadjeros y la Ordenanza de Revalidación de Estudios parciáles cursados enInstituciones Nacionales de Enseñanza adecuándolas a lo establecioo poi el Artícul,: 13.y de la Ordenanza de la Comisión Sectorial de Enseñanza en virtud Oe lo esiaüü;; -;elArtículo 14.
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EL CONSEJO DIRECTTVO CENTRAL DE LA I.JNTVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
EN SESIÓN ORDINARIADE FECHA2 DE AGOSTO DE 20I1,

Númem Fecha
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lExp. s/n) - 1) Aprobar en general el Proyecto de Ordenanza de Estudios de Grado
y otros Programas de Formación Terciaria, cuyo texto y antecedentes lucen en el
distribuido N" 451/ 11.
2) Incluir la consideración particular del articulado como primer punto de la
sesión ordinaria de 30 de agosto próximo.
(19 en 19)
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